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LA LEY DE REDUCCIÓN DE TRÁMITES DE 1995 (Ley Pública [Public Law] 104-13): El propósito de esta recopilación de información es permitir que los menores, sus padres o tutores legales o su representante legal soliciten una audiencia de fianza de Flores. La carga de divulgación pública para esta recopilación de información se estima en un promedio de 0.08 horas por respuesta, incluido el tiempo para revisar las instrucciones, recopilar y mantener los datos necesarios y revisar la recopilación de información. Esta es una recopilación voluntaria de información (Acuerdo conciliatorio Flores v. Reno, No. CV85-4544-RJK (C.D. Cal. 1996)). A menos que se muestre un número de control OMB válido y vigente, una agencia no puede conducir ni patrocinar una recopilación de información y una persona no está obligada a responder a esta. Si tiene algún comentario sobre esta recopilación de información, comuníquese con UACPolicy@acf.hhs.gov.
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Estando bajo la custodia de la Oficina de Reubicación de Refugiados (ORR) y siendo un menor de edad no acompañado, usted tiene el derecho a solicitar una audiencia de fianza Flores ante un juez de inmigración. En una audiencia de fianza, el juez de inmigración estudiara su caso para determinar si usted representa un riesgo para la comunidad.
 
Si un juez de inmigración decide que usted no representa un peligro para la comunidad, dicha decisión invalida a determinación que ORR haya tomado al respecto. Sin embargo, incluso si un juez de inmigración decide que usted no representa un peligro para la comunidad, no será liberado de la custodia de ORR hasta que ORR apruebe un patrocinador apropiado para usted.
 
Una audiencia de fianza Flores ante un juez de inmigración no la decisión que ORR tome al respecto de la habilidad de su patrocinador; solamente ORR podrá tomar esa decisión. La audiencia no su caso de inmigración ni en el hecho de poder permanecer en los Estados Unidos. Tampoco cambiara automáticamente su ubicación, pero ORR toma en consideración la decisión del juez de inmigración al evaluar su ubicación.
 
Para comprender plenamente la audiencia de fianza Flores, puede hablar con un abogado antes de hacer una solicitud. Si desea hablar con un abogado, infórmele a un personal de este establecimiento para ponerlo en contacto con un abogado sin cargo alguno, o puede soliticitar hablar con su abogado si tiene uno.
 
Si solicitó una audiencia de fianza Flores pero desea revocar su solicitud, también puede usar este formulario para hacerlo.
Seleccione uno:
Seleccione uno:
Aviso: Los abogados o representantes acreditados, deberán presentar por separado una Notificación que asienta entrada de comparecencia como abogado o representante ante un Tribunal de Inmigración (Notice of Entry of Appearance as Attorney or Representative Before the ImmigrationCourt), (formulario EOIR-28).
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